
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIEN"rAt.. 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0034/07/15 FOLIO No. 09/2015-01102 

VALIOO 1-jASTA: 02 DE ENERO DE 2016 ,. SECRETARiA OE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

"2.015, Año del Generalísimo José f./laría Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo,"disp~esto en.los Artículos 1º, 2.º• 7º, 19, 23, 24 y 28º de ·la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 frzcción XXVI· y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley Genera.! d_e Desarrollo Forestal Sustentable, 133 ·y -134 del Reglamento de la Ley General de Desé?-r,·ouo. Forestal Sustentable, 3 

fracciones _1, X.11 y XIII del Reglamento lnte.rior d~ la Secretaría del Media Amb.iente y Recursos Naturales y el Manwal de procediÍnieiitos para 1 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el -presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

Descripción del producto a importar: ASIENTOS DE-MADERA 

USADOS CON PARTES VISIBLES DE MADERA SIN 

RECUBRIMIENTO . 

Fracción arancelaria: 9401.61.01, 9401.69.99 

' .. 2· 

, .. 
¡'. 

. Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECA TE, BC. Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

País de origen: ALEMANIA, CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA" 

POPULAR DE), ESTADOS UNll;lOS DE AMÉRICA, INDONESIA 

(REPÚBLICA DE), MALASIA (FEDERACION DE), MÉXICO 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para impOrtaciones·temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
NSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE_ VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES .. EL IMPOR"T:Al?bR_ .DEBERÁ ~RESEN.TAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PROD~CTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS_ Y ENFERMEDADES EN EL PAi8-DE PROCEÜÉNCIA.- EL PRODUCTO NO D~BE DE SJ:.._UR DE LA REGIÓN Y FRANJA 1 
FRONTERIZA. ·EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES; DEBERÁ. TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL :...ABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERÉNCIA EN SANIDAD FORESTAL.DE LA DIRECc°JóN GENERAL.: DE GES. TJÓN FO.~~STAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNOSTÍCO Y DICTAM_E_N TECNICO . 

CORRESPONDIENTE. El ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO.NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE SU.DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN- DE PLAGA?. • ~ .- ·:r:·~-. . . . :: ." . -
::o-- AUTORl¡'.ACIO_W,. 

Flj)MA: 

1#<¡MBRE41e:"'é 
- ti_[PyESTO: DIRECTOR SENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS 

~ 
.En ,la· jefatura de Verificación-S?nitaria' Fore~ta! en . . ·,, . y t'?nie_ndo a !a vista· lcis ProdUctos arriba descrit0s._ Se 
constata que se .encuentran libres de· plagas y enfermedades y han cu.mplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito p'ara su importaéión. · 

Próducto aplicado . . 
. 

Dósis · T:empo de exposición 
. 

:: Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: · 

' . .. 

ESTE DOCUMENTO NO l'ENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

. ... . 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

·· 06 DE JULIO DE 2015 

ARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




